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DECRETO ALC. No )9 7\ t vrsros: Las facuttades que me otorgan tos Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El contrato a Honorarios celebrado con doña Margarita María Díaz Valderrama,

Adm¡nistrador Gastronómico Internac¡onal, por prestación de servicios profesionales en el programa
"oficina de Protección de Derechos de Infancia y Adolescencia - opD,,, dependiente de la Dirección de
Desarrollo comunitario, a contar del 01 de sept¡embre hasta el 31 de Diciembre de 2018.

2'- La carta de Renuncia voluntar¡a, de fecha 0B de octubre de 2019, presentada por doña
Margarita María Díaz Valderrama, profesional en la Oficina de Protecc¡ón de los Derechos de los
Niños/as y Adolescentes - opD; desempeñando funciones hasta el 31 de octubre de 2018.

3.- El Memo No 1318 de fecha 24 de octubre de 2019, enviado por er D¡rector de
Desarrollo Comunitario, mediante el cual informa al señor Alcalde del cese de prestac¡ón de servic¡os
profes¡onales de doña Margar¡ta María Díaz Valderrama, a contar del 01 de Noviembre de 2018.

4,- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

Decrétese el término a contar del deN red al contrato
A hONOTAT|OS SUSCTitO CON dOñA MARGARITA MARÍA DIAZ VALDERRAMA,
Administrador Gastronómico Internacional, Cédula Nacional de Identidad N. 
por prestación de servicios profesionales como Educadora Comunitaria en el programa
"Oficina de Protección de Derechos de Infancia y Adolescencia - OPD", dependiente de la
Dirección de rrollo Comunitario; en atención a presentación de Renuncia Voluntaria.
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